
1.5.2.6.4. Acceso a información pública solicitada por un representante sindical a una empresa 
municipal

En la queja 18/5098, por parte de un representante sindical de CSIF-Cádiz, se denuncia la demora por 
parte de la empresa pública municipal Algesa en dar respuesta al escrito presentado con fecha 24 de abril 
de 2018, en el que solicitaba el acceso a expedientes de contratación de personal realizados por dicha 
empresa municipal.

Tras admitirse a trámite la queja, ante la falta de respuesta a la solicitud de remisión del preceptivo 
informe, con fecha 12 de febrero de 2020 se procede a declarar la actitud entorpecedora de la Dirección 
Gerencia de Algesa a la labor de investigación de esta Institución. Con posterioridad, al seguir sin atenderse 
la solicitud de acceso a la información pública del interesado, se elevó la queja al Ayuntamiento de Algeciras, 
del que depende dicha empresa.

En los informes remitidos por la Secretaría General de dicho Ayuntamiento, así como por el Director 
Gerente de Algesa, se ponía de manifiesto que no procede atender la solicitud de información planteada 
en base a lo dispuesto en el art. 18.1 de la Ley de Transparencia, que establece, como una de las causas 
de inadmisión a trámite de estas solicitudes, el “que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter 
abusivo no justificado con la finalidad de transparencia de esta ley”.

A la vista de la información facilitada y de las disposiciones vigentes que resultan de aplicación, y teniendo 
en cuenta que, ni siquiera, se había notificado al interesado la resolución adoptada, se procedió a formular 
la correspondiente Resolución.

En dicha Resolución, tras poner de manifiesto las obligaciones que en esta materia imponen a las entidades 
del sector público la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (LTAIBG) y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (LTPA), se 
recuerda al Ayuntamiento de Algeciras que el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(CTPDA) dirigió a Algesa la Resolución 25/2019, de 29 de enero, por el incumplimiento de sus obligaciones de 
publicidad activa reguladas en la dichas leyes y, de modo particular, por los incumplimientos o cumplimientos 
defectuosos de estas obligaciones en materia de recursos humanos.

Por otra parte, si bien el carácter abusivo de la información solicitada es, efectivamente, una de las 
causas de inadmisión a trámite de solicitudes de acceso a información pública previstas en el art. 18.d) 
de la LTAIBG, como ha matizado el Consejo estatal de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG), en sus 
Resoluciones, entre otras, 29, 45, y 63/2016, de 3 de marzo, dicha inadmisión por esta causa sólo procederá 
cuando la entidad pública pueda justificar la concurrencia de una “circunstancia subjetiva de ausencia de 
finalidad seria y legítima y la objetiva de exceso en el ejercicio del derecho”.

En cualquier caso, siempre que concurra una finalidad seria, legítima y objetiva en la solicitud de 
información pública y tenga una directa conexión con la finalidad legal de transparencia, como sucede 
en el caso analizado, entendemos que no puede negarse de modo absoluto este derecho de acceso a la 
información, y si existen dudas interpretativas o de alcance de la información solicitada, siempre debe 
intentarse su aclaración y ponderación con la persona solicitante antes de desestimar la petición, a lo que 
ni siquiera se llega en este supuesto, ya que se ha omitido contestación alguna al interesado.

Con independencia de ello, lo que una entidad del sector público incluida en el ámbito subjetivo de 
aplicación de la LTPA en ningún caso puede pretender es que, ante los reiterados incumplimientos de 
sus obligaciones de publicidad activa y contestación a solicitudes de acceso a la información que le sean 
dirigidas, como ocurre en este caso, cuando el volumen de la información solicitada sea cuantitativamente 
importante, y traiga por causa dichos incumplimientos, la respuesta final de la Administración sea la de 
desestimar la solicitud de información por desproporcionada y abusiva. Proceder este que, obviamente, no 
encuentra acomodo en nuestro ordenamiento jurídico y, concretamente, en las normas vigentes reguladoras 
del derecho de la ciudadanía a la transparencia y al acceso de la información pública.

Por último, en relación con las solicitudes de información por parte de los representantes sindicales o 
miembros de los comités de empresa recordamos al interesado que, asimismo, dispone de la facultad de 
acceder a información de carácter sindical o laboral por otras vías legales propias y específicas, es preciso 
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tener en cuenta las consideraciones puestas de manifiesto por el CTBG en distintas Resoluciones a este 
respecto (entre otras Resolución 475/2017, de 23 de enero de 2018).

Finalmente, se recomienda a la Administración municipal para que se incorpore a la página web o sede 
electrónica de Algesa, de forma directa y con fácil acceso, el enlace al Portal de Transparencia de dicha 
sociedad mercantil pública, y que se dé cumplimiento a la Resolución 25/2019, de 29 de enero, del CTPDA, 
que se formuló a dicha sociedad pública por el incumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa, 
entre otras, en materia de recursos humanos. Por último, se recomienda que se facilite al promotor de 
la presente queja la información solicitada, con las precisiones en cuanto a su contenido que el propio 
interesado ha introducido en relación con el alcance de su solicitud inicial.

El Ayuntamiento de Algeciras contestó aceptando las recomendaciones contenidas en la Resolución 
formulada.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.1. Demoras e incidencias en la tramitación de los ERTE

En el ámbito de las políticas activas de empleo, en el año 2020 ha destacado el aumento de las quejas 
presentadas a causa de la situación excepcional motivada por la pandemia de la Covid-19 (prórroga de 
contratos, despidos, impago de salarios...), si bien, la inmensa mayoría de las quejas y consultas que nos 
han dirigido las personas afectadas, se referían a problemas en la tramitación de los ERTE y de retrasos en 
el pago de las prestaciones reconocidas a los trabajadores incluidos en estos expedientes (queja 20/2791, 
queja 20/2844, queja 20/3002, queja 20/4190...).

En este sentido, una de las medidas más 
importantes adoptadas para mantener los 
puestos de trabajo y limitar los catastróficos 
efectos de la crisis de la Covid-19 en el empleo 
ha sido -en el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo- la consideración de los ERTE 
que tengan su causa directa en pérdidas de 
actividad ocasionadas por esta situación, como 
provenientes de una situación de fuerza mayor, 
ampliándose con ello las condiciones de acceso 
a las prestaciones correspondientes por parte de 
los trabajadores y estableciéndose exoneraciones 
en las cotizaciones sociales de las empresas 
afectadas por esta situación.

A tal fin, se simplifica y agiliza el procedimiento de tramitación de estos expedientes, sin que ello suponga 
una merma de las garantías y de la seguridad jurídica, posibilitando el pago de la prestación correspondiente 
en el plazo más breve posible.

La situación excepcional que se ha vivido en el ámbito laboral durante esta crisis sanitaria ha tenido su 
reflejo más significativo en el elevadísimo número de ERTE tramitados en Andalucía y de trabajadores 
afectados por los mismos durante este periodo.

Al corresponder la tramitación de estos expedientes y pago de las prestaciones que se derivan de los mismos 
a un órgano de la Administración del Estado, como es el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), estas 
quejas se han remitido al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, al ser la institución 
competente para ello.

Sin perjuicio de ello se ha ido facilitando a las personas interesadas los teléfonos y direcciones electrónicas 
para comunicarse con el SEPE, así como información de como actuar ante la falta de atención y los retrasos en 
la tramitación de estas prestaciones y del Convenio que se celebró entre el Ministerio de Trabajo y Economía 

“Problemas en la 
tramitación de los ERTE y 
de retrasos en el pago de 
las prestaciones”
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